
 

 

 
Ginebra, 5 de julio de 2022 

 
A Napoleón Gómez Urrutia 
Senador de la República de México 
Secretario General del Sindicato nacional de  
trabajadores mineros metalúrgicos y similares de  
la República mexicana (SNTMMSRM, Sindicato Los mineros de México)  
 
minero_actas@prodigy.net.mx;  
laventanaalcielo@yahoo.com;  
fam.valarc15@outlook.com 
 

                 IndustriALL lamenta el derrumbe que dejó atrapados a 10 
trabajadores mineros 

 
 
Estimado Napoleón Gómez Urrutia: 
 
Le escribo esta carta en nombre de IndustriALL Global Union, que representa a más de 
cincuenta millones de trabajadores/as en la cadena de suministro de manufactura en 
140 países, incluido México, para manifestar nuestra solidaridad y preocupación por 
derrumbe ocurrido el 3 de agosto en la mina del municipio de Sabinas, Coahuila, al norte 
del país. 
 
Desde IndustriALL lamentamos que haya ocurrido este incidente, donde diez 
trabajadores mineros quedaron atrapados en el pozo de carbón en la cuenca carbonífera 
de Coahuila. Entendemos que el episodio ocurrió mientras los mineros realizaban 
trabajos de excavación con herramientas manuales en un pozo en desuso. El derrumbe 
entre las paredes de los túneles ocasionó una inundación de 34 metros en tres pozos 
conectados, que tienen profundidad de 60 metros. 
 
Creemos que el trabajo no debe representar un riesgo. Según explicó usted mismo, 
Senador Urrutia, las autoridades laborales no cumplen con su obligación de inspeccionar 
o supervisar a los empresarios del sector del carbón y por eso ocurren este tipo de 
tragedias con frecuencia. Además, si bien usted impulsó que el Senado de la República 
aprobara el Convenio 176 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que obliga  
 
 



 

 
 
a las empresas a garantizar la salud y la seguridad en las minas, su ratificación está 
pendiente desde 1995. 
 
Por todo ello, exhortamos al gobierno de México a continuar con el trabajo para rescatar 
con vida a los trabajadores, a investigar el derrumbe para responsabilizar a los 
culpables, a ratificar el Convenio 176 de la OIT y a inspeccionar correctamente a las 
empresas del carbón. 
 
Atentamente, 
 
 

  
 
Atle Høie 
Secretario general 
IndustriALL Global Union 


